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ar González Hoyo
de Auditorla

ATENTAMENTE
González Lazannl .A. de C.V.

Sin otro en particular. aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial
saludo.

En cumplimiento a los T érmínos de Referencia para Auditorlas Extemas
de los Estados y la Información Financiera Contable y Presupuestaria
del 2014. nos permitimos onvlarle un ejemplar del Dictamen
Presupuestal al 31 de dlolembre 2014 de la entidad denominada
Comisión Nacional do 108 Salarl08 Mrnlmos (CONASAMI).

CONASAMI.s1/14/14

Lic. Basilio González Núñez
Presidente de la Comisión Nacional
de los Salarlos Mlnlmos (CONASAMI)
Av. Cuauhtémoc No. 14
Col. Doctores C.P. 06720
Deleg. Cuauhtémoc México, D.F.
Presente

México. D.F. a 23 de Febrero de 2015.

~
GONZALEZ
LAZARINI
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ANEXO 2 Conciliación entre los Ingresos Presupuestarlos y Contables

ANEXO 2 Conciliación entre los Egresos Presupuestarlos y los Gastos Contables

ANEXO 1 Conciliación de los Flujos Netos de las Actividades de Operación y la Cuenta de
Ahorrol Desahorro antes de Rubros Extraordinarios
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1Dictamen de los Auditores Independientes
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Estado Anallllco del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

en Clasificación Administrativa
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Una auditarla conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidenCia de
auditorla sobre los importes y la Informaci6n revelada en los Estados e Información
Financiera Presupuestaria. Los procedimientos seleccionados dependen del Juiciodel

1
úllp ?2 Nu. 37, Col. San Pedro de losPinosc.p 03800 México,D.f. lel. 5598 9801 Fdx, '.5989951

e-mail:info@gonzalez·lazariní.com.mK www.gomalez.¡azarin¡.com.m~

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados e InformacIÓn
Presupuestaria adjunta con base en nuestra auditarla. la cual llevamos a cabo de
conformidad con las Normas InternacIonales de Audltorla. DIchas normas exigen que
cumplamos los requerimientos de ética, asl como que planifiquemos y ejecutemos la
auditarla con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados e
Información Presupuestaria están libres de desviaciones importantes

Responsabilidad dol auditor

La administraciÓn de la Entidad es responsable de la preparación de los Estados e
Información Presupuestaria adjunta, de conformidad con los ordenamientos antes
indicados y del control Intemo que la administración considerÓ necesario para la
preparación de estos Estados e lntormaclón Financiera Presupuestaria, libres de
desviaci6n importante, debido a fraude, error e Incumplimiento

Responsabilidad de la administración en relación con los Estados
Presupuestarios.

Hemos auditado los Estados e Información Financiera Presupuestarla adjuntos de la
Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, correspondientes al ejercicio del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2014, que comprenden los Estados Analitico de tngresos:
de Ingresos de Flujo de Efectivo; de Egresos de Flujo de EfectiVO,Analihco del
Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa; Anallbco del EjerCIcio del
Presupuesto de Egresos en ClaSificaCIónEconómica y por Objeto del Gasto, Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Claslñcaclón Funcional Programatlca y
otra Información explicativa, respecto al cumplimiento de la8 disposiCIones
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Manual de
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad
de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; asl
como la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonlzacl6n Contable
(CONAC), en cuanto al registro y preparación de dichos eslados e Información
financiera presupuestarla.

A la Secretaria de la FuncIón Pública

Al Presidente de la Comisión

NacIonal de los Salarios Mlnlm08

(CONASAMI)

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
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México, D.F_,a 23 de febrero de 2015,

ATENTAMENTE

GONZÁLEZ LAZARINI, DE C.V,

Los Estados Presupuestarios adjuntos han sido preparados para ser Integrados en el
Reporte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y están presentados en los
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que pueden no
ser adeouados para otra finalidad.

Base de preparación

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atenclón sobre lo
mencionado en la Nota 2 a los Estados e Información Presupuestaria adjunta, en la
que se describe la base de preparación de los mismos en cumplimiento con las
disposiciones normativas a que está sUjetala Entidad.

En nuestra opinión, los Estados e Información Presupuestaria de la Comisión NaCional
de los Salarios Mlnlmos, mencionados en el primer párrafo de este Informe,
correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014,
han sido preparados, en todos los aspectos Importantes, de conformidad con las
disposiciones legales y normattvas que se mencionan anteriormente.

Opinión del auditor

Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditarla

auditor, Incluida la evaluación de los riesgos de desviación Importante en los Estados
Presupuestarios, debido a fraude, error e Incumplimiento. Al efectuar dicha evaluación
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control Interno relevante para la preparación de
10$Estados e Información Financiera Presupuestaria por parte de la administración de
la Enlldad, con el fin de diseñar los procedimientos de auditarla que sean adecuados
en funCiónde las circunstanclas, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la
eücaoa del control Interno de la Entidad.

••••• ~• GONZALEZ

• LAZARINI
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11 Con un número Igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, de representantes propietarios y
suplentes de los trabajadores sindical izados y de los patrones, designados cada cuatro anos. de
conformidad con la convocatona que al efecto explda la Secretaria del TrabajO y PrevISiónSocial. Si
les trabajadores o los patrones no hacen la designaCión de sus representantes, la hará la misma
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores o patrones, y

VII Los demás que le confieran las leyes.

El Consejo de Representanles se Integra:

1, Con la representación del goblemo, compuesta del Presidente de la ComlslOn,que sera también el
Presidente del Consejo y que tendré el voto del gobierno, y de dos asesores, con voz Informativa,
designados por el Secretario del Trabajo y Prevlsl6n Social;

VI PreSIdir los trabajos de las Comisiones Consulllvas o desJgnar, en su caso, a qUienes deban
presidirlos;

111 Informer periódicamente al Secretario del Trabajo y Previsión Social de las actividades de la Comisión;

IV Cllar y presidir las sesiones del Consejo de Representanles,

V DISPOnerla orgamzaCión y vl9,lar el IUllClonamlenlo de las Comisionas ConsulbVasde la ComISión
Nacional,

.1 CONSTITUCiÓN

La Comisión Ná"clonalde los Salarios Mlnimos (CONASAMI) es un Organismo Público Descenlrallzado del
Goblemo Federal, que se constituyó por oecreto de reformas y ediciones a la Ley Federal del Trabajo (LFT),
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 1962, como consecuenCiade la
reforma 81articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el
21 de noviembre de 1962: su objeto fundamental es el de fijar los salarlos mlnlmos S99~nprocedimiento que
sellelan los ertlcules 570 al 574 de la Ley Federal del Trabajo.

la CONASAMI funclOlla en términos del articulo 551 de la lFT, con un Presidente, un Consejo de
Representanles y una D"eocl6n Técnica

El PreSidentede le CONASAMI, nombrado por el Presidente de le Republica, tiene los deberes y.tnbuclones
slgUlenles

l. Someler al Consejo de Representanles el plan anual de trabajo preparadOpor la Dirección Técnica;

11 Reunirse con el Dlreclor y los Asesores Técnicos, una vez al mes, por lo menos: vigilar el desarrollo
del plan de trabajo que efeclllen las Investigaciones y estudios complementarlos que Ju;¡,gue
cenvenlente:

I

1. CONSTITUCiÓN y OBJETO OELA SOCIEOAO

COMISiÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MíNIMOS
NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014
(Cifras en pesos)
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IV Sugerir la fljacl6n de los salarios mlnimos proreslonales;

V. Publicar regularmente las nuctuaciones ocurridas en los precios y sus repercusiones en el costo de la
vida para las principales localidades del pala;

VI Resotver previa orden del Presidente, las consultas que se le formulen en relación con laS
fluctuaciones de los precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios;

La DlrecclOnTécnica se Integra:

Con un Director, nombrado por la Secretaria del Trabajo y Prevlsl6n Social;

11. Con el número de Asesores Técnicos que nombre la misma Secretaria y

111 Con un número Igual, determinado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Soclal de Asesores
Técnicos AUXIliares,desognadospor los representantes de los trabajadores y de los patrones EsIOS
asesores disfrutarán, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, de la misma retnbucl6n
que se pague a los nombrados por la Sactelarla del Trabajo y Prevlsl6n Social

10. La Direcci6n Técnica llene los deberes y atribuolones siguientes;

RealIZar los estudiOStécnicos necesarios y apropiados para determinar la dlvisi6n de la República en
áreas geográfICaS,formular un dictamen y proponerlo al Consejo de Representantes;

ti Proponer al Consejo de Representantes modlfocaciones a la OovIs¡Onde la República en éreas
geogréflC8sy a la integracl6n de las mismas, siempre que exístan Circunstancias que lo justifiquen;

tll Practicar las investigaciones y realizar los estudios necesarios y apropiadOSpara que el Consejo de
Representantes pueda fijar los salarios mlnimos;

VIII Fijar los salarios mlnlmos generales y profesionales; y

IX. Los demás que le confieran las leyes.

VII Conocer las opiniones que formulen las comISiones consultivas al término de sus trabajos

VI Aprobar la creacl6n de comisiones consultivas de la Comlsl6n Nacional y delermlnar las bases pare
su Integracl6n y funolonamiento.

IV Pracbcar y realiZar directamente las Investigaciones y estudios que Juzgueconvenientes y solICitarde
ta Dlrecd6n Técnica que efectlie Investigaciones y estudIOScomplementarios,

V. Designar una o varias comisiones o técnicos para que practiquen Investigaciones o realicen estudios
especiales;

111 Conocer el dictamen formulado por la Direcci6n Técnica y dictar resoluCl6nen la que se determinen o
modifiquen las éreas geográficas en las que reglrén los salarios mlnimos La resolución se publicaré
en el Diano OfICIalde la Federación.

El ConsejOde Representantes uene los deberes y atribuciones siguientes,

l. Determinar, en la primera sesi6n, su forma de trebaJoy la frecuencia de las sesiones;

11. Aprobar anualmente el plan de trabajo de la Dlrecci6n Técnica;

111 El Consejo de Representantes deberá quedar Integrado el pomero de Juliodel allo que corresponda,
a más tardar
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d} ORGANIGRAMA

el EJERCI.CIO FIICAL

El ejercicIOfiscal comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014.

Tiene como objetivo fundamental cumplir con lo establecido en el articulo 123 de la Consblución Pollbca de
los Estados Unidos Mexicanos, en el cuat establece (10050 VI párrafo segundo) los Salanos MlnllTlOS
generales deberán ser sufICientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de famirla,en el orden
material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de tos hijos los salarios miOlmos
profeSIOnalesse fijarán considerando, además, las condiciones de las disUntas aotlvidades económicas.

b) OBJETO

VII. Apoyar los trabajOS técnicos e investigaciones de las COllllslOnesConsultIVas, y

VIII. Los demás que le confieran las leyes.

•
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presentarla y ¡;p;:;a~go~c'i~~~
provisional mensual de 2,5%
sobrenóminas.

deSubsidiopara01 Emploo. fracción 111, Inciso el del
Decreto por el que se
reformen, diversas
disposicionesde la Ley del
ImpuestoSobrela Renta,del
Código Fiscal de la
Federnclón,de la Ley del
ImpuestoalValorAgregado,'1
se estableceel subsidiopara

la y pago
monsual de ISR PQr las retenc,lones Renta
realizadasa los trabaJadorosasimilados ¡¡
salarlos.

l-Pp~re~s~emn~talrr~d;CJa~~ly~p~aggoopmo.fl~,na¡-~fcdj¡e"'~lm~PPtuJEe~s~w~so~bfEre0Iaa~1~2~O~y~1~277~~rpárrnro
mensual de ISR por las retenciones Renta
reallzedaspor servicios profesionales.

anual donde S8 Leydellmpuestosobrela 116y 118Frac.V
In(onne sobre las retonclones de los Benta
lrabllJadores que reciblllrón sueldos '1
salarlos y trabaJadoros asimilados a
satarlos.

párrafoInfonne sobre IDSpagos y retencionesde Renta
servicio.Sproteslonales.

¡;:,~r:1t:i.~~:rc~~y pageDfO'Vi~.i~'YlaT:;:r.;iji:Fiiiii¡;~:--=~~{ij;;¡¡;r-::~
mensualde retencionesde tmpuestoSobre
laRenta(ISR)por sueldos y s~larlos.

Z. NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL
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a) Que el catálogo de cuentas que utiliza para su contabilidad financiera, es congruente con el
clasificador por objeto del gasto emitido por la SHCP para propósitos presupuestales; de no ser asl,
que exista un convertidor de cuentas para facilitar la homologación de las mIsmas.

b) Que las erogaciones presupuestarlas corresponden (lnlcamente a conceptos y parUdas Incluidas en
su presupuesto original autorizado Ó en el presupuesto modificado autorizado

e) Existen procedimientos establecidos para Identificar y registrar todas las operaciones relacionadas
con ingresos de recursos y egresos sobre la base de fluJode efectivo, y que concentran todas aquellas
transacclones que representen el origen y la aplicación de los recursos.

d) Los recursos presupuestanos obtenidos y por obtener, y los gastos presupuestarios ejercidos y los
comprometidos devengados no pagados correspondIentes a su perlado fiscal, fueron cuantificados,
ejercidos y registrados sobre la base de flujo de efecUvoy de devengado, respectivamente, con apego
a la normativldad gubemamental aplicable. Asimismo. los Ingresos y egresos presupuestales se
presentan agrupados de oonformidad con al clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público.

EN BASE A ESTA NORMATIVIOAO:

'-::t'r'Nn,rm,,;;- especíñcas delriformación Gubernamental parael~Sector
Paraeslatal

Clasificador por Objeto del Gasto

Federal •
Sector Para estatalde

Lay General de Contabilidad Gubername$1
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)lo La Comlsl6n Nacional de 108 Salarios Mlnlmos estableció en 2014 el Indicador .strat6glco
'Recuperación anual del podor adqul.IUvo del salario mlnlmo genoral promedio", para medir l.
eficacia de contrlbulr a ia recuperación del poder adquisitivo de los salarlos_ Al terminar el ano presentó
un Incumplimiento de -52% con reapocto a lo programado, lo que significa que en lugar de obtener
una recuperaCión de 0.50%, se obtuvo una pérdida de 0.26%. Este comportamiento se explica
principalmente por lo Slgulente_
• El H Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los SalarIOSMlnimos acordO. en el

periodo considerado en la fórmula. un incremento nominal de 3.9% a lOSsalarios mlnmos genenIIeS '1
profesionales. con base en los estudios que confonnaron el Plan Anual de TrabajOde la OIeociOn
Técnica para el 2014. mismos que le fueron entregados en las reuniones mensualeS y entre lOS~
se Incluye ellnfonne sobre el Comportamiento de la Economía que se elaboran para la F"1J8Ción de"

Unidad Res nsable: PBJ ComiSiónNaCIonalde los satanes Mlnimos
-52-52.() 26O_500.50

VALOR DE LA META ANUAL (Porcentaje) PORCENTAJE DE CUMPLlMI(NTO ~%)
- AProtlada - ~Modificada Alcanzada--- -- - AIc.,;;zadaIAprobada --¡- Ak:anzadalModlhcada

Porcentaje

EfICacia
(Salarlo mlnlmo general promedio real del ano actuaVsalarlo mlnlmo general promedio
real del ano previo) - t X 100

Estratégico
Tipo del
Indicador
Dlmen,lón a
medir

Fónnul.

Unidad d.
medida

Recuperar anualmente el poder adqulslbvo del salario mlnlmo , través de una
resoluci6n de H. Consejo d8 Representantes robusta y respaldeda con los estudios
econ6mlcos que contribuyen a que la decisl6n asegure la congrvencla entre los
atributos que la Constitucl6n PoIIUcade los Estados Unidos Mexicanos establece al
salarlo mlnlmo, las condiciones econ6mlcas y sociales del pala.

Nivel: Fin

INDICADOR PARA RESULTADOS Recuperacrón anual del poder adqUISItiVO del satar.omlmrno general
promecro

C.u ... de 1.. variaciones entre la meta .Icanuda y la meta aprobada dollndlcador

·12424722 122o24 nz 12328282397 '1.7
E'luCIIO' eOOtK)mlcospara detennlnar el
Incremento In et NllriO mlnrmo.POOl

PrOlJranlllPltl,upul!slauo Ple:llupuesto ,Pe;¡OS} I PorconlOJeue PillJl1<JO

Clavb' I O~--;'omu,acI6n -- -/\ ~obado· Mod;f¡cado -T OovBnº;d~ Pagado l -P8Q/A~fOb I Paq¡~'Q(t.1

Misión Contribuir a establecer las bases y lOSelementos para que la fijación de lOSsalanosmlnlmos generales
y profesionales eleven el nivel de vida del trabajadOry su familia. propiciando la equidad y la Justicia
entre los factores de la producción que reconozcan y vanden el respeto a la dignidad del trabajador y
de su famllla

3. CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS POR PROGRAMA



J6

Unidad Res onsable PBJ ComlslOIl Nacional de los S81arl09Mf¡,imos
100.0100.0111111

VALOR DE LA META ANUAL (Porcentaje) I PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ('Yo)
Aprobada ,Modificada Alcanzada Alcanzada/Aprobada Alcanzada/Modificada

Tipo del Indicador
Dlm.n.lón a medir
Fórmula
Unidad de medida

El H Consejo de Representantes esté oportuna y debidamente Informado sobre la
evolución de las condiciones económicas del pals y las del entorno Internacional,
para normar su criterio en melerle de fijación de salarios mlnimos generales y
profesionales
Estratégico
Eficacia
Suma de reuniones ordInarias celebradas de enero a noviembre
Reunión

Nlvol: Propósito

INOICADOR PARA RESUI.rADOS Cumplimiento de reuniones otomanas celebradas
. .

• Los beneficio. económico. y sociales no lograron alcanzarse para •• t. Indicador de fin, con lo
cual. no fue posible la recuperación del poder adquisItivo de los trabajadores que perciben salario
mlnlmo.

1. Condiciones Generales de la Economla;
11 Comercio Exterior;

111. Polltica Energética;
IV. Postcrisis Financiera Mundial;
V. Economla Internacional;
VI. Perspecnvas para 2014-2015;
V11 Asalariados Cotlzantes y Empleo;
V111 Salanos
IX Negociaciones Laborales;
X PoUticaSocial, Segundad Social y Temas de Población;
XI Programas de Apoyo al Empleo y a la CapacItación;
XII Mundo del Trabajo; y
XIII evolución de los Precios.
En2014, no fue posible alcanzar la recuperacIón de 0.50%. prevista para el poder adquisitivo de salarlo
mlnlmo, debido a que la Innaclón del Estrato uno dellndlce Nacional de PrecIos al Consumidor fue de
e.9%. superior 3.0 puntos porcentuales al Incremento (3.9%) que el H. Consejo de Representantes
otorgó a los salarios mlnlmos en ese mismo lapso, en términos reales. dichos salanos registraron una
p6rdlda de 0.26%

$alarios Mlmmos Generales y Profesionales. en cumplimiento de la fracción 11 del ArtIculo 571 de la
Ley Federal del Trabajo En particular, dicho enformeselntegr6 con trece capltulos.

•.



• Para 2014, la Comisión Nacional de los Salarios Minimos estableció el Indicador de gestión
"estudios presentados al H. ConsoJo de Representantes". que permite medir la eficacia con que
se cumple la obligación establecida en la Ley Federal del Trabajo de proporcionar al H Consejo de
Representantes los informes y estudios socloeconómicos para llevar a cabo la Fijación ylo Revisiónde
10$ Salarios Mlnimos Generales y Profesionales con la mejor Información disponible. tarea que se
realiZó con un porcentaje d. cumplimiento del 100.0% re.specto de la mota programada. Este
comportamiento se explica por lo siguiente.

La Dirección Técnica de la Comisión Nacional de 10$ Salarios MIOImos. de lebrero a octubre.
elaboró ellnfomle Mensual sobre el Comportamiento de la Economla y, en noviembre. ellnlorme
del Comportamiento de la Eoonomla de Fijaciónde 10$Salarios Mlnimos Generales y Profes<onales
de conformidad con los proyectos y calendarización establecidos en el Plan Anual de TrabajO
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Causal de las variaciones ontre la mota alcanzada y la meta aprobada dollndlcador

100 O100.0101010
Ul1IdadRes onsable. PBJ Oomisión Nacional de los Salanos Mlnlmos. .

VALOR DE LA META ANUAL (PorcentalO) PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO (%)
-- Aiiiobada ¡ Modlflcada- - Alcanzada -AréanzadalAprobada -r - A1canlada/MOdlficada

Tipo del Indicador
Dlm.n.lón a modlr
Fórmula
Unidad d. medida

Informe mensual sobre el comportamiento de la Economla y el Informe Anual de
fijación de los salarlos mlnlmos actualizados y entregados al H. Consejo de
Representantes.
Gestión
EfICaCia
Suma de estudIOS realizados
Estudio

Nivel: Compononte

INDICADOR PARA RESULTADOS. EstudiOSprcsentndcs al H. Consejo de Reprosenlsnlcs

• Los beneficios económicos y sociales alcanzados con este Indicador de propóllto se reflejan en el
mensaje de conclllaci6n que resuna de la unanimidad en las deciSiones en matena de fijacIÓnsalanal
tomadas por 10$ Representantes de los Sectores (lfabajadores. patrones y Goblemo Federel), lo que
favorece el clima laboral y contribuye e evitar distorsiones en los mercados

Efectos locloeconómlcos del alcance de metas dollndlcador

• LaComisión Nacional de los Salarlos Mlnlmos, mediante su Sistema de Gestiónde la Calidad. propició
una oportuna atención a los requerimientos y observaciones que los representantes han planteado en
las encuestas sobre el servicio y apoyos otorgados para el cumplimiento de sus atribuciones

Causas de las variaciones entre la meta alcanuda y la meta aprobada del indicador

» (La Comisión Nacional de 10$ Salarios Mlnimos estableció para 2014 el Indicador estratégico).
"Cumplimiento de reuniones ordinarias celebradas". que mide la eficacia de reunir a los
representantes de 10$ trabajadores. de los patrones y del Gobierno Federal que Integranel H. Consejo de
Representantes. para realizar un diálogo en forma franca y transparente. que contnbuya en apego al Plan
Anual de TrabajOde la Direcd6n TéCnica para el 2014, en la toma de decisiones vinculadas a la fijación
y/o revisión de los salarios mlnimos generales y profesionales. Dicho IndICadormostró un porcentaje de
cumplimiento del 100.0% respecto a lo programado. Este comportamiento se explica principalmente
por lo sigulent.e:
• La Comisión Nacional de los Salarlos Mlnlmos realizó una efectiva y adecuada comunicación con los

representantes de 105sectores para operar la loglstica de las reuniones programadas.
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i> Los beneficios económicos y sociales alcanzados con este Indicador de actividad permitieron
incorporar datos confiables, correctos y oportunos para apoyar el proceso de fiJacl6nde lossalarlosmlnimos
generales y profesionales.

Efectos socioeconómlcos del alcance de metas del Indicador

Semantuvieron e Instrumentaron los procedimientos y slstemas lnformátlcos para procesar y generar
las actualizaciones de los archivos electrónicos con las bases de datos Institucionales.

• La selección de fuentes de informaci6n para obtener los datos que se utilizaron para actualizar las
bases de datos fue rigurosa y sistemática, con criterios de confiabilidad que permíñeron mantener la
calidad de los informes y estudios de los fenÓmenos socloeconómlcos que se presentaron a
consideración del H, Consejo de Representantes.

Causas de las variaciones entre la meta alcanzada y la meta aprobada del Indicador

» La ComlsI6n NaCIonal de los Salarlos Mlnlmos estableció para 2014 el Indicador de gesúón
"Actuallzaclonos de bases de datos", que mide la oflcacla de la oportuna y correcta actualización de
Josdatos técnloos e Informativos Incorporados a los Informes que elaborOla Dirección Técnica; al cierre
del ano se observó un porcentaje de cumplfmlento de 100.0% respecto a lo programado. Este
comportamiento se explica t;lrlncipalmentepor lo siguiente:

Unidad Res onsabte: I'BJ Comisión NacJonalde los satanes Mlnllnos
100.0100.0101010

VALOR DE LA META ANUAL (Porcentaje) PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ('1':')
~;;-da- Ncanzada/Aprobada " Alcanzada/ModIficada

Tipo del Indicador
DImensión a medir
Fórmula
Unidad de medida

Cumplimiento de actualizaciones de bases de datos referentas al Producto Interno
Bruto, finanzas públicas, importaciones, exportaciones, empleo, salarlos e
Inflacl6n, entre otras.
Gestión
Eficacia
Suma de actualizaciones realizadas
Actividad

Nivel: Actividad

INDICADOR PARA RESULTADOS: Actuauzactcn de bases de datos.

• Los beneficios económicos y 80clales alcanzados con este Indicador de componente se refieJanen
la amplitud, congruencia, pertinencia, consistencia y solidez de Iós considerandos con que el H. Consejo
de Representantes emitió su resoluci6n para establecer los salarlos mlnlmos que están vigentes a partir
del 1· de enero de 2015.

Efectos socloeconómlcos del alcance de metas del IndIcador

• La Olrecclón Técnica de la Comisión Nacional de los Salarlos Mlnímos, al elaborar los Informes
antes mencionados, seleccionó, procesó e integró las fuentes de Información: nacionales e
intemaclonales, que aseguraran la calidad y oportunidad de los contenidos Informativos que se
Proporcionaban al H. Consejo de Representantes.
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GASTO DE INVERSiÓN

1> En el ejercicio 2014 no se aprobaron recursos para gasto de Inversión.

• En el rubro de gasto Otros de CorrIente, se naglslfÓun menor ejercIcIopresupuestarlo de 141.7%en
comparacIón con al presupuesto aprObadOdebido a lo siguiente:
- Al reintegro de remanente del ejercicio 2014 por un importe de 52.6 Miles de pesos

GASTO.CORRIENTE

l> El gasto corriente pagado observó un menor ejercicio presupuestario de 12.2%. en comparación al
presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a continuación:
• Las erogaciones en Servicios Personales registraron un menor ejercicio presupuestario en 2.1%,

respecto al presupuesto aprobado. debido reducciones liquidas con folio MAP 2014.14-510-
6382. 2014·14·511·7186 Y2014·14·511·7187 con las que se enviar al Ramo 23 los remanentes de
Seguridad Social y Servicios Personales. en el concepto Reaslgnaciones presupuestarlas medidas de
cierre Servloios Personales. al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Eoonómlcas.

• En el rubro Gasto de OperacIón se registró un menor ejercicio presupuestarlo de 40.5%, en
comparación con el presupuesto aprobado. Las causas que explican Elatavariación son las siguientes:

- En Materiales y SumInIstros se observó un mayor ejercicio presupuestario de 66.6%. con
relación al presupuesto aprobado, debido a que:

- Se transfirieron recursos a ServicIosGenerales para cubrir el pago de materiales y útllesde oficIna,
materlal de limpieza. productos alimenticios y materialas complementarlos, de documentos,
servicio de arrendamiento de vehloulos, servicio de vigilancia y mantenimiento de bienes
Inlormétícos.

En ServIcIos Generales el eJerclolodel presupuesto registró un gasto menor en 48.7%, respecto
al presupuesto aprobado, debido a lo siguiente:

- Se traspasaron a otras Unidades Responsables de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social
para el pago de tenencias. pago de laudos, para realizar suficiencias, pago de arrendamientos.
para reducir el saldo de reservas sobrantes del ejercicio, por las medidas de ciernase realiz6 la
reaslgnaclón pnasupuestarlay para pago de ADEFAS.

1. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR
CLASIFICACiÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO

l> El presupuesto pagado de la CONASAMI fue da 36.368.2 miles de pesos, cifra Inferior en 12.2% con
relación al presupuesto aprobado. Este comportamiento se debió principalmente al menor ejercicio
presupuestario en los rubros de Servicios Personales 2.1%. gasto de operación 40.5 y de otros de corriente
141.7%.

4. VARIACIONES EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL



PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

• En 2014 la CONASAMI realizó su presupuesto pagado a Iravés de la operación de 3 programas
presupuestarlos, de los cuales destacan los siguientes:

• M001 ActIvidades de Apoyo AqmlnlstraUvo. En este programa se erogaron 1,705.4 miles de pesos, lo
que representó un decremento de 12.1% con relación al presupuesto aprobado. Estos recursos se
utilizaron para lo siguiente:

- Fortalecer a la CoordInación Administrativa oon el arrendamiento de equipo de e6mputo,
adquisición de software, arrendamIento de vehlculos para servicios generales. asl como
mantenimiento al edificio de la de la CONASAMI.

• 0001 Actividades de Apoyo a ta Función Pública y Buen Goblemo. En este programa se erogaron
17054 miles de pesos, lo que representó un decremento de 9.2% con relación al presupuesto
aprobado. Estos recursos se utilizaron para lOSpagos de nómina, asl como de bienes y servicios
requeridos por el Órgano interne de Control.

• P002 de Estudios Económicos para Determinar el Incremento en el Salario Mlnimo. En este programa
se erogaron 24,772.1 miles de pesos, lo qUe representó un decremento de 7.4% con relación al
presupuesto aprobado. Los recursos de este programa se destinaron a:

Reailzar los informes mensuales con datos actualizados sobre el comportamiento de la economla
y los Informes anuales de fijación ylo los de revisión de los salarlos mlnimos, los cuales
consideran: Condiciones Generllles de la Economla: Comercio Exterior; Polltica Energética:
Postcrisis FInanciera Mundial; Economla Intemaclonal; PerspectIvas; Empleo. Salarlos.
NegoclacJonesLaborales; Polltica Social, Seguridad Social y Temas de Población; Programas de
Apoyo al Empleo y a la Capaoitaclón; Reforma Laboral y Evolución de los Precios.

- Esle programa obedeció a la transferencia de recursos a otras Unidades Responsables de la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social para el pago de tenencias, pago de laudos, para realizar
suficiencias, pago de arrendamIentos, para reducir el saldo de reservas sobrantes del eJercfcl0.
por las medidas de cierre se realizó la reasignaclón presupuestaria y para pago de ADEPAS.
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2. ESTADO ANALíTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN
FUNCIONAL PROGRAMÁTICA

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

» El presupuesto pagado de la CONASAMI se ejerció a través de dos finalidades: Gobierno y Desarrollo
Económico. La primera comprende la función Ccordinacíón de la Polltica de Gobierno y la segunda
considera la función ASUntosEconómicos Comerciales y Laborales en General.
• La finalidad Goblemo a través de la función de Coordinación de Polltica de GobIerno particIpOcon un

4.7%. del presupuesto total pagado y si¡¡nificó un decremento del 9.2%. respecto al presupuesto
aprobado para atender los gastos del Órgano Interno de Control.

• la finalidad Desarrollo Eoonómico fue la que registró el mayor monto de recursos ejercidos, al
representar al 95.3% dal presupuesto total pagado, y significó un Incremento de 12.3%, respecto al
presupuesto aprobado. Lo anterior refleja el caráoler prioritario en la asignación y ejercIcio de Jos
recursos para atender las actividades de la cabeza de Sector,
- A través de la función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General se erogó

el 97.9% del total ejercido.
• Mediante la función Asun/os EconOmicos, comerctstes y LSQora/esen General, se realizaron

los Informes mensuales con datos actualizados sobre el comportamiento de la economla y los
Informes anuales de fijacIón ylo los de revíston de los salarlos mtnlmcs, los cuales consideran:
Condiciones Generales de la Economfa; Comercio Exterior'; Polltlca Energética: Postcrlsls
Financiera Mundial: Economla Internacional; Pllrspectiyas; Empleo, Salarlos, Negociaciones
Laborales; POlltlca Soolal, Seguridad SocIal y Temas de Población; Programas de Apoyo al
Empleo y a la Capacitación: Reforma Laboral y Evolución de los PrecIos.
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México, D.F., a 20 de febrero de 2015

Lic. Miguel Go

Directo!Presidente

303,658$TOTAL:

303,635$09/0112015

No. DE OPERACiÓN MONTOFECHA

0000591169

La CONASAMI no genero Ingresos excedentes en el ejercido presupuestal dictaminado. Asimismo, reintegro
recursos por concepto de transferencias que al 31 de dlolembre del ejercicio 2014 que no fueron devengados,
de acuerdo con lo siguiente:

3. TESORERIA DE LA FEDERACI6N

Las cifras reflejadaSen los estados anaHtlcosde Ingresospresupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto
son COn9!UentesCOn las cifras reportadas en los formatos del Sistema Integral de Información.

2. INFORMACION REPORTADA AL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACI6N

23s09/01120150000591559

1. DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD YAUSTERIDAD PRESUPUESTARIA
En este ejercicio se continuaron aplicando los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria
en el ejercicio del gasto público, asl como para la modernización de la AdministracIón Pública Federal,
pUblicadasen el Diano Oficial de la Federación el 30 de enero de 2Q13.
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